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Modificar el artículo 2.2.2.38.2.1 del Capítulo 38 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 
Reglamentario del Sector Comercio, Industria y Turismo, Decreto 1074 de 2015, en relación con la modificación de 
la conformación de las Juntas Directivas de las Cámaras de Comercio de Barrancabermeja; Buenaventura; 
Montería; Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá; Valledupar para el Valle del Río Cesar y Cartagena, de acuerdo a la 
importancia comercial de la circunscripción de cada cámara y al número de comerciantes afiliados que la integran.

El objetivo que se persigue con esta disposición es modificar la conformación de las juntas directivas de las 
cámaras de comercio, en particular, las de Barrancabermeja; Buenaventura; Montería; Oriente Antioqueño; 
Palmira; Tuluá; Valledupar para el Valle del Río Cesar y Cartagena, dando cumplimiento a lo establecido en el 
artículo 7 del Decreto 1074 de 2015, en orden a que estas se conformen de acuerdo con los criterios relacionados 
con la importancia comercial de la circunscripción de cada una y el número de comerciantes inscritos que tengan la 
calidad de afiliados. 

Es por ello que, una vez analizada la distribución de las Cámaras de Comercio existentes, el número de los 
miembros de las Juntas Directivas no corresponde en algunos casos con la realidad de la actividad comercial y con 
el número de afiliados en cada una, por lo que resulta necesario modificar la norma existente en el artículo 
2.2.2.38.2.1, en el Capítulo 38 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto Único 1074 de 2015, para ajustar la 
composición de los miembros. 
 
En este orden, es importante destacar que atendiendo la realidad de la actividad mercantil de su circunscripción y 

al número de afiliados de las Cámaras de Comercio de: Barrancabermeja; Buenaventura; Montería; Oriente 

Antioqueño; Palmira; Tuluá y Valledupar para el Valle del Río Cesar, deberían estar clasificadas en el grupo uno 

(1), el cual corresponde a seis (6) miembros principales y seis (6) miembros suplentes personales: sin embargo, de 

acuerdo con la norma vigente, es decir el artículo 2.2.2.38.2.1 precitado, fueron clasificadas en el grupo dos (2), 

con nueve (9) miembros principales y nueve (9) suplentes personales. 

Por su parte, en lo que corresponde con la Cámara de Comercio de Cartagena, que se encuentra clasificada en el 
grupo tres (3), con doce (12) miembros principales y doce (12) miembros suplentes personales, en realidad y 
según su tamaño les correspondería estar clasificada en el grupo dos (2).  
 
En tal virtud, es importante destacar que de acuerdo a los criterios previstos en el artículo 7 del Decreto 2042 de 
2014 incorporado en el Decreto 1074 de 2015, resulta necesario modificar la integración de las juntas directivas de 
las cámaras de comercio, en orden a la importancia comercial de la circunscripción de cada Cámara y al número 
de comerciantes inscritos y que tengan la calidad de afiliados, en cada grupo.
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la Confederación Colombiana de Cámaras de Comercio – Confecámaras -, resaltó que  
 

“(…) 
 

5. El numeral 2 del artículo 2.2.2.38. 2.1 del Decreto Único Reglamentario, relaciona las Cámaras de 
Comercio de Barrancabermeja; Buenaventura; Montería; Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá y 
Valledupar para el Valle del Rio Cesar, con una conformación de 9 miembros en su junta Directiva, 
desconociendo que atendiendo la realidad de su densidad empresarial y el número de afiliados 
vinculados a la masa empresarial, su conformación se identifica con las Cámaras de Comercio que 
pertenecen al numeral 1 de este mismo artículo, es decir, con una Junta Directiva de 6 miembros. 
 
6. En este contexto, se hace necesario que las Cámaras de Comercio de Barrancabermeja; 
Buenaventura; Montería; Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá y Valledupar para el Valle del Rio Cesar, 
cuenten con una Junta Directiva conformada por 6 miembros, y en tal sentido se incorporen al 
numeral 1 del artículo 2.2.2.38.2.1. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que la integración prevista en el numeral 2, no corresponde con la 
realidad de la actividad comercial de la circunscripción de las Cámaras enunciadas, ni al factor de 
densidad empresarial de cada uno de los municipios que conforman sus jurisdicciones, las cuales de 
acuerdo con los análisis realizados por la jefatura de estudios económicos de Confecámaras, no 
cuentan con un porcentaje representativo en relación con la densidad empresarial de las Cámaras 
que actualmente se ubican en el numeral 2 del artículo 2.2.2.38.2.1. del Decreto 1074 de 2015. 
 
“(…)”. 

 
Atendiendo los criterios previstos en el artículo 7 del Decreto 2042 de 2014 incorporado en el Decreto 1074 de 
2015, es decir, la importancia mercantil y el número de afiliados de las Cámaras de Comercio de Barrancabermeja; 
Buenaventura; Montería; Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá y Valledupar para Valle del Río Cesar, deberían estar 
clasificadas en el grupo (1), que corresponde a seis (6) miembros principales y seis (6) miembros suplentes 
personales. No obstante, de acuerdo con el artículo vigente, fueron clasificadas en el grupo dos, con nueve (9) 
miembros principales y nueve (9) suplentes personales. 
 
Igual situación se presenta con la Cámara de Comercio de Cartagena, quien se encuentra clasificada en el grupo 
tres, con doce (12) miembros principales y doce (12) miembros suplentes personales, cuando en realidad y según 
su tamaño debería estar clasificada en el grupo dos. 

Por lo anterior, se hace necesario modificar el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38 del Título 2 de la Parte 2 del 
Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, para que se ajuste la composición de los miembros de Junta Directiva de las 
cámaras arriba precitadas. 
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La expedición de este Decreto se enmarca dentro de las atribuciones constitucionales y legales existentes, y en 
particular, las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política. 

Con la expedición de este Decreto, se pretende modificar el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38, del Libro 2, 
Parte 2 del Título 2 del Decreto 1074 de 2015, con el fin de que se ajuste la conformación de las Juntas Directivas 
de las Cámaras de Comercio de Barrancabermeja, Buenaventura; Montería; Oriente Antioqueño; Palmira; Tuluá; 
Valledupar para el Valle del Río Cesar y Cartagena, de acuerdo con la importancia mercantil y al número de 
afiliados que integren cada una.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2.2.2.38.2.1 del Capítulo 38, del Libro 2, Parte 2 del Título 2 del 
Decreto 1074 de 2015, la norma a modificar tendrá una ámbito de aplicación a nivel nacional y sus destinatarios 
son:i) los comerciantes inscritos en el Registro Mercantil que tengan la calidad de afiliados, ii) las Cámaras de 
Comercio del país y, iii) la Superintendencia de Industria y Comercio, entidad que se encuentra facultada por la Ley 
1727 de 2014, y el Decreto 4886 de 2011.

 
El objeto del presente Decreto es ajustar la conformación de las Juntas Directivas de las 
Cámaras de Comercio de Barrancabermeja, Buenaventura; Montería; Oriente 
Antioqueño; Palmira; Tuluá; Valledupar para el Valle del Río Cesar y Cartagena, de 
acuerdo con los criterios de la importancia comercial y al número de afiliados que la 
integren.

El decreto propuesto no desconoce la supremacía de la Constitución, ni la jerarquía 
normativa. 

La competencia para la expedición del decreto se encuentra radicada en cabeza del 
Presidente de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 11 del artículo 189 
de la Constitución Política, en virtud del cual le corresponde “Ejercer la potestad 
reglamentaria, mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes”.
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Con esta norma se busca asegurar que las Juntas Directivas de las Cámaras de 
Comercio se integren por un número de miembros que atienda efectivamente a la 
importancia comercial y el número de afiliados que conforman su jurisdicción. 

 
La materia de que trata el presente Decreto proyectado no tiene reserva de ley. 
 

a) La competencia para la expedición del Decreto se encuentra radicada en cabeza del 
Presidente de la República de Colombia, de acuerdo con lo previsto en el numeral 11 
del artículo 189 de la Constitución Política, en virtud del cual le corresponde “Ejercer la 
potestad reglamentaria mediante la expedición de los decretos, resoluciones y órdenes 
necesarios para la cumplida ejecución de las leyes”. 
 
b) El proyecto de decreto tendría vigencia a partir de su expedición. 
 
c) Modifica el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38 del Título 2, Parte 2 del Libro 2 del 
Decreto 1074 de 2015. 
 
d) Para su propuesta se realizó la verificación respectiva a fin de garantizar la inclusión 
de todos los aspectos necesarios para evitar modificaciones o correcciones posteriores. 

El decreto propuesto no produce ningún impacto económico y tampoco requiere de 
disponibilidad presupuestal para su expedición, en la medida que se limita a modificar el 
artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38 del Título 2, Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 
de 2015.

El decreto propuesto no requiere de disponibilidad presupuestal para su expedición, en 
tanto que se limita a modificar el artículo 2.2.2.38.2.1 en el Capítulo 38 del Título 2, 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, redistribuyendo la clasificación de sólo 
algunas cámaras de comercio del país.

http://www.mincit.gov.co/


 

 

 
 

GD-FM-028 V3 

El decreto propuesto no produce impacto sobre el medio ambiente o sobre el patrimonio 
cultural del país. 

http://www.mincit.gov.co/

